
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, mayo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.C. Y R.C.E.) 

INSTAURADO POR JUAN CARLOS NUÑEZ GONZÁLEZ Y 

OTROS CONTRA LEASING BANCOLOMBIA S.A. Y OTROS 

RADICACIÓN No.2019-00302-00.- 

 

Teniendo en cuenta que el expediente se encuentra surtiendo la 

segunda instancia y conforme a la comunicación procedente del 

Establecimiento de Sanidad Militar BAS06 del Ejército Nacional, 

radicado No.1045/MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-DIV05-

BR06-ESMBAS06-1.10 del 23 de mayo de 2022, se ordena remitir el 

escrito a la Secretaría de la Sala Civil Familia del Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de esta ciudad, para que obre en el 

proceso. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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